
II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DELEGADO (UE) N o 635/2013 DE LA COMISIÓN 

de 25 de abril de 2013 

que complementa el Reglamento (CE) n o 73/2009 del Consejo en lo que atañe a la base de cálculo de 
las reducciones que deben aplicar los Estados miembros a los agricultores debido al ajuste de los 

pagos en 2013 y a la disciplina financiera en el año natural 2013 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 73/2009 del Consejo, de 19 de 
enero de 2009, por el que se establecen disposiciones comunes 
aplicables a los regímenes de ayuda directa a los agricultores en 
el marco de la política agrícola común y se instauran determi
nados regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n o 1290/2005, (CE) n o 
247/2006, (CE) n o 378/2007 y se deroga el Reglamento (CE) 
n o 1782/2003 ( 1 ), y, en particular, su artículo 11 bis, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 10 bis del Reglamento (CE) n o 73/2009, apli
cable desde el 1 de enero de 2013, prevé un ajuste de los 
pagos directos en 2013. El artículo 11 de dicho Regla
mento prevé un ajuste por razones de disciplina finan
ciera. Deben adoptarse disposiciones para garantizar la 
aplicación óptima de tales ajustes en 2013. 

(2) En aras de la transparencia y la previsibilidad, el método 
de cálculo de ambos ajustes en el proceso de cálculo del 
importe de los pagos que deben abonarse a los agricul
tores en 2013 debe corresponder al método de cálculo 
de las reducciones debidas a la modulación, en virtud de 
los artículos 7 y 10 del Reglamento (CE) n o 73/2009, y a 
la disciplina financiera, en virtud del artículo 11 de dicho 
Reglamento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 79, 
apartado 1, del Reglamento (CE) n o 1122/2009 de la 
Comisión, de 30 de noviembre de 2009, por el que se 
establecen normas de desarrollo del Reglamento (CE) n o 
73/2009 del Consejo en lo referido a la condicionalidad, 
la modulación y el sistema integrado de gestión y control 

en los regímenes de ayuda directa a los agricultores esta
blecidos por ese Reglamento, y normas de desarrollo del 
Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo en lo refe
rido a la condicionalidad en el régimen de ayuda esta
blecido para el sector vitivinícola ( 2 ). 

(3) Dado que el presente Reglamento se aplica a las solici
tudes de ayuda correspondientes a 2013, debe entrar en 
vigor el día siguiente al de su publicación. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Las reducciones debidas al ajuste de los pagos directos en 2013, 
previstas en el artículo 10 bis del Reglamento (CE) n o 73/2009, 
y las reducciones debidas a la disciplina financiera para el año 
natural 2013, previstas en el artículo 11 de dicho Reglamento, 
se aplicarán a la suma de los pagos en virtud de los distintos 
regímenes de ayuda enumerados en el anexo I del Reglamento 
(CE) n o 73/2009 a los cuales tenga derecho cada agricultor tras 
la aplicación del artículo 78 del Reglamento (CE) n o 
1122/2009. 

Dichas reducciones se aplicarán antes de las reducciones previs
tas en el artículo 79, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 
1122/2009. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a las solicitudes de ayuda correspondientes a 
2013.
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( 1 ) DO L 30 de 31.1.2009, p. 16. ( 2 ) DO L 316 de 2.12.2009, p. 65.



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 25 de abril de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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